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Medellín, 19 de diciembre de 2024 

 

Señora  

MERY ARBOLEDA  

 

Asunto: Respuesta a la PQRS instaurada en la rendición de cuentas del 

Distrito de Medellín.   

 

Cordial saludo,   

 

La Secretaría de Seguridad y Convivencia tiene como objetivos la planificación, 

gestión, articulación, desarrollo, implementación y evaluación de todas las acciones 

encaminadas a fortalecer y mejorar la seguridad y convivencia en el Distrito de 

Medellín, mediante la ejecución de políticas públicas y estrategias administrativas 

para el ejercicio de la autoridad, el control territorial, en articulación con los 

organismos de seguridad, justicia y demás entidades del Distrito.  

 

Con el fin de dar respuesta al requerimiento realizado durante la rendición de 

cuentas realizada por el señor alcalde del Distrito de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, el cual requiere, entre otros términos, lo siguiente: 

 

“Quería elevar mi voz de protesta, en contra del uso y manipulación de la 

pólvora, por el daño tan grande e irreparable que se le está haciendo al medio 

ambiente, a la flora, a la fauna, a los mismos humanos (…) lo que afecta 

gravemente la salud de todos. Estamos a la espera que dentro de lo posible 

se le haga un verdadero control a este terrible flagelo de quemar pólvora. 

Gracias por la atención a estas denuncias, porque este mal es realmente 

criminal y a ojos vistos de todo el mundo, todavía se está a tiempo de tomar 

medidas y soluciones drásticas”. 

 

Nos permitimos informarle que, desde la Subsecretaría de Gobierno Local y 

Convivencia de la Secretaría de Seguridad y Convivencia, se ha venido abordando 

el COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA: Artículo 30.  Asociado 

a los Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas. Asociados a : 1. Fabricar, 
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tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, comercializar, manipular o usar 

artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

 

En este orden de ideas, se han realizado entre el 1 de diciembre y el 17 de diciembre 

 

# Actividad Comunas impactadas 

29 Sensibilizaciones en el marco de la 

temporada de navidad y fin de año 

con el propósito de generar 

conciencia respecto a la 

manipulación y uso de 

material pirotécnico, y la prohibición 

de este 

16 comunas y 5 corregimientos 

34 Cantidad de pólvora en gramos 

incautadas 809.577.  

Candelaria, Laureles, Castilla, 

Belén, Popular, Santa Cruz, 

Manrique, Aranjuez, San Antonio de 

Prado, Altavista, Aeropuerto Olaya 

Herrera, Laureles, San Javier, 

Poblado y Santa Elena. 

3 Destrucción de pólvora incautada 

744.077 

 

N/A 

 

En el mismo sentido se expidió el Decreto 0973 de 2024 por medio del cual se 

adoptan medidas de orden público y seguridad ciudadana con ocasión de la 

temporada de navidad, fin de año y año nuevo.  

 

Este se expide en miras a mantener acciones de vigilancia, prevención y control, 

siendo una de las labores más efectiva la suspensión durante las festividades 

decembrinas, de la actividad  de fabricación, almacenamiento, venta, 

comercialización, distribución, transporte, uso, porte y tenencia de toda clase de 

fuegos artificiales al aire libre y en espacios cerrados, de luces pirotécnicas o de 

salón, de pólvora fría, globos y artículos pirotécnicos en general, esta medida ayuda 

a disminuir el riesgo de lesiones por pólvora durante el periodo en el que más se 
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incrementa su uso en la ciudad. Además, esta medida busca reducir los efectos de 

la pólvora en animales de compañía durante las celebraciones de la Navidad y fin 

de año; toda vez que las detonaciones y efectos luminosos de la pirotecnia pueden 

ocasionar ansiedad y conductas nerviosas en ellos; además de quemaduras, 

intoxicación y enfermedades respiratorias, así como afectaciones al medio 

ambiente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MANUEL VILLA MEJÍA  

SECRETARIO DE DESPACHO  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  

 

Proyectó: Jose Luis Correa López, Apoyo Jurídico Especializado.  

 

 


